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Dr. S. Ivole Zukita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTONASUAYAQUIL CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

HACE El SEÑOR EDUARDO EMILIO 
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r; don domicilio y residerti en esta ciudad, a 

21 quienes de “psa en este acto doy fé. Din Út uidos en el objeto y 

0 22 resultados de esta ES ¿Mtra EP e CESTA O a PARTICIPACIONES, a la 

23 que comparecen como cueda indicado con amplia y entera libertad, para su 

24 otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

25 protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, autorice una Cesión de 

26 Participaciones de una compañía de Responsabilidad Limitada, que se otorga de 

27 conformidad con las siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

 



de Responsabilidad Limitada, SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO 
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siguientes personas: a) Por una parte, por sus propios y personales derechos, 

- el Señor EDUARDO EMILIO ROMAN TORÚ, a quien se podrá denominar 

simplemente como el" CEDENTE”, y, b)Los señores Ingeniero Electrónico 

CARLOS MODESTO PIURI CAPA ; y PATRICIA JACQUELINE CABEZAS 

SOLiS; todos por sús propios derechos a quienes se podrá denominar 

simplemente como * CESIONARIOS * c) La señora GRACIELA ESMERALDA 

ALVAREZ LEON, expresa su consentimiento, para ia cesión y transferencia 

que efectúa su cónyuge en la presente escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañia de Responsabilidad Limitada, SERVICIO, 

VENTA Y ASESORAMIENTO TÉCNICO EXCELLNET CIA. LTDA., se 

constituyó mediante esciítura pública otorgada ante la Notaría Décima Sexta 

del Cantón Guayaquil Abogada MELVA RODRÍGUEZ DE VERDUGA, con un 

capital soclal de setectentos mil sucres, que fue suscrito y pagado 

integramente, medianie selecientas participaciones sociales iguales e 

indivisibies de un mil sucres cada una. La escritura de constitución fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintinueve de Octubre de mil 

novecientos noventa. B) La Compañía con fecha veintiséis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, realizo un Aumento de Capital, de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, ante el Notario Cuarto Titular del Cantón 

Guayaquil, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el once de junio de mil novecientos noventa y 

seis. C) La Compañia con fecha treinta de Mayo del año dos mil, realizó un 

Aumento de Capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, ante el Notario Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, 

Doctor PIERO G. AYCART VINCENZINI, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veiílicirico de septiembre del año dos mii. D) La Compañía    
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCTOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TÉCNICO EXCELLNET CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL 14 DE FERRERO DEL 2.003. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de febrero 
del dos mil tres, a las diez horas, en Tas oficinas situadas en 
Avenida San Jorge 1402 y Olimpo, de esta ciudad, se reúne la Junta 
General Extraordinaria de Socios de Ta Compañía Servicio, Venta y 
Asesoramiento Técnico Excellnet Cia. Lida.con la concurrencia de 
los siguientes Socios: FOUARDO EMILIO ROMAN TORO, por sus propios 
derechos, propietaria de SEIS MIL Participaciones iguales y 
nomínativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, pagadas el 100% de su valor y con derecho a 
100 votos; y, CARLOS MODESTO PTURI CAPA, por sus propios derechos, 
propietaria de SEIS MIL Participaciones iguales y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, pagadas el 100% de su valor y con derecho a 100 votos. 

Preside Ta sesión el señor EDUARDO EMPLIO ROMAN TORO, y actúa como 
secretario Ad-Hoc de la Junta el Señor CARLOS MODESTO FIURI CAPA, 
quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones. 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital 
soctal de la Compañía que es de CUAIROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, — resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 238 de Ta Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se 
deberá tratar y resolver sobre Tos puntos que forman el orden del 
día: 

1.- CESION DE PARTICTPACTONES del Señor EDUARDO FUILIO ROMAN TORO a 
favor de Tos señores CARLOS MODESTO PIURET CAPA y PATRICIA 
JACQUELINE CABEZAS SOLIS. 

El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra compleio el quórum 
reglamentario, por lo cual el Presidente declara Tegalmente 
instalada Ja Junta y abierta Tas deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día 
que dice: 

1.- Con fecha 14 de Febrero del 2.003, se procedio a CEDER Tas 
participaciones del señor EDUARDO EMILIO ROMAN TORO propietario de 
SEIS MIL Participaciones iguales y nominativas de cuatro centavos 
de dólar de Tos Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
equivalentes 2 DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA a favor de los señores CARLOS MODESTO PIURT CAPA (Dos 
mil Participaciones) y PATRICIA JACQUELINE CABEZAS SOLIS (Cuatro 
mil Participaciones) de cuatro centavos de dólar de Tos Estados 
unidos de Norteamérica. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento 12.055 expedido por la Superintendencia de Compañias, 
Artículo vigésimo tercero, debe dejarse constancia del detalle de 
Tos documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al 
expediente son: 

3) Lista de Asistentes y número de participaciones que representan. 
b) Copia certificada del Acta por Ta secretaria de la Junta. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar el Presidente 
Junta concede un momento de receso para la redacción de e 
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hecho To cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada 
en forma unánime y sin modificaciones, com lo que se declara 
concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y el 
secretario de la junta. 

2? > 3 

A WA AAA 

f) EDUARDO LIO ROMAN TORO f) CARLOS MODESTO PIURI CAPA 
SOCIO SOCIO 
   

  

f) PATRICIA JACQUELINE CABEZAS SOLIS 
SOCIO 

    

A
 
R
N
 

R
A
 
A
A
 

 



  

p
a
 

D
O
 

3 

  

MO TN pr O NT 
O A o Y 

  

a
.
m
 
am
om
oa
 

M
A
A
 
A
 

MA
 

A
R
U
A
A
A
A
A
 

C
O
R
A
R
A
R
D
A
 

L
E
E
 

A
D
A
M
R
A
R
A
 

= Q 5 á = Ñ 
. 

dows 
e 

NNNOVELL 

  

LOMPAQ 

Le W L VA 

Microsoft 

Windows 

Server 

EPSON 

  

- ExcellACi 
EXCELENCIA EN REDES 

q 

  

Guayaquil, 05 de maza de 2001 / 

Señor 

ing. EDUARDO EMUJO ROMAN TORO / 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios de la Compañía SERVICIO, VENTA 
Y ASESORAMIENTO TECNICO EXCELLNET CIA. LTDA,/ en sesión exfraordinaria del 05 de 
marzo de 2001,4uvo el acierto de nombrarlo a usted como GERENTE de la compañía, por un 

periodo de dos años,Que se contarán desde la inscripción del preseñte nombramiento en el 
Registro Mercantil. En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual Y o 

. . 
A 

La compañia se constituyo ante la señora Notario Décima Sexta del Cantón, Ábogada Melva 
Redriguez de Verduga, el 18 de septiembre de 1080, la misma que según Resolución 4 90-2- 
2-1-0002994, del 5 de octubre de 1080, de fa Iniendencia de Compañías, quedó aprobada, 
insciibiéndose a fojas 313.929 a 33942, número 11.209 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 17.614 del Repertorio, del día 29 de octubre de 1090. 

Sin otro particular que comunicarde, me suscribo de usted, 

Muy atentamente. 

¿Ls 
Ing. Carlos Modesto Piwi Capa. 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GEREMTE para el que he sido designado 
As 2001 / Gusyagail 05 de marz 

IZ A Ó l £ AZ R, al 
Mit bit) 0) 

     
Ing. Eduieao Ella Ran Toro / 
C.144 0907783133 Y 

  
Cdla. Kennedy Av. San Jorge 402 B y Olimpo «+ Telfs.: 398363 - 398362 « Telefax: 292528 * E-mail: excelnetQímpsatnet.ec 

Guayaquil - Ecuador
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de “CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
Dr S, tvole Zurita Zambr ano 

Notario NORSTEAMERICA, dividido en doce mil participaciones de un valor de cuatro 
DEL C. ANTON GUAYAQUIL 
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centvos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

nur aradas consecutivamente de la cero, cero, cero, cero, cero, uno a la doce 

mit, E cesado de la siguiente manera: UNO) Ingeniero CARLOS MODESTO 

La DABA, seis mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de 

los Estados unidos de Norteamérica . DOS) Ingeniero EDUARDO EMILIO 

TEN AO, Seis mil participaciones de cuatro centavos de dólar de los 

asta 123 Unidos de Norteamérica. TERCERA: TRANSFERENCIA .- Con los 

antes lentes expuestos el señor Ingeniero Electrónico EDUAR 20 EMFLIO 

e RARAS y por medio de este instrumento público, libre y 

YoHo iamenó tiene a: bien Ceder y Transferir la totalidad de sus 

ani cacion 10s sociales que: inantiene en la Compañía SERVICIO, VE”: AY 

A CoN no CICELNET CA» LTDA. ., en la forma como lo 
PG 

coca la Junta Ge en oral EN araordinaria de Socios celebrada cl catorce de 

Febrero del año dos mil tes. CUARTA.- , AUTORIZACIÓN . - El señor 

o =MILÍO ROMAN TORO, está debidamente autorizado por su 

cóny . Señora GRACIELA ESME :RALDA ALVAREZ LEON, para ceder y 

vanu"erir sus participaciones a favor delos señores CARLOS MODESTO 

 SAPA( dos mil participaciones y y PATRICIA 1£ “QULINE 

TAL UZS SOLIS ( cuatro mil participaciones ) con un valor de cuatro 

centevos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

MIA PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que por la Cesión de 

y
 Part ipación se trata en esta escritura y en la cláusula anterior es el 

correspondiente a cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de . 

   



    

EMILIO ROMAN TORO tanto el Cedente como los Cesionarios son de 

nacionalidad ecuatoriana. SEXTA.- DECLARACIONES.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se incorporan como documentos habilitantes la nota de 

nombramiento de GERENTE de la Compañía inscrito en el Registro Mercantil 

y la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía celebrado el catorce de Febrero del año dos mil tres SÉPTIMA.- 

CONCLUSIÓN.- Añada usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura pública y otorgue las copias de ley.- f) 

Abogado Eduardo Luzuriaga Andino. Registro numero mil doscientos cuarenta 

y seis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Quedan agregados el nombramiento de Gerente de la Compañía y 

ia copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TÉCNICO EXCELLNET CIA. 

LTDA. .- Leída que le fue esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, a la compareciente por mí el Notario en alta voz, de 

principio a fin, esta se afirma, ratifica y firma en unidad.de-acto conmigo. Doy    

    

    

   

RACIELA ALVAREZ LEQS 

TÉCNICO EXCELLNET CIA. LTDA. C.C.091612528-0 
ing. Elec. EDUARDO ROMAN.TORO oro JA 

BLOS PIURI CAPA C.C. 0907783138 

C.V. 35-0403 

      C.C.120327919-3 

Se otergó ante esta notaria Vigésimo Quinta del Cantón 
€ cyaquil en fe de elo cenfiro esta Jae copia 
sellada e rlificada y Rubricada por” mi en Gua. 
yaquil, a los:) 4 ABR Y 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente 
escritura, mediante a o el señor EDUARDO EMILIO 
ROMAN TORO, AT ¿ cónyuge la señora     
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latro centavos de dólar ($0,04) cada una; 
een dentro del Capital Social de la compañ 
RVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO a 

úmero 6.394 del Registro Mercantil y anotada bajo'*el 
[S2EXCELLNET CIA. LTDA.; de fojas 43.718 a 43. 

“número 9.819 del Repertorio.- Quedando incorporadí 
“——los comprobantes de pago por los impuestos respectivos 

    

   32.- Se tomó nota de esta Cesión a fojas 33.934, 30.732= 
pl 62.956 del Registro Mercantil de 1.990, 1.996 y 2.000-< 

n su orden, al margen de las inscripciones respectivas.=- , 
3 ayaquil, catorce de Abril del dos mil tres.- ¡QU 
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